
Año de 1862. Viernes 21 de Febíero.' Numero 23. 

t i 
Ss Nscribc 4 este periódico en la Bedaccion cesa dé l i j Srps..Viudo é bijot de Miüoo ¿ 90 rs. al afio, 50 el semestre ; 30 el Uiaiestre. Loa anunvius se luseiiario 

i para los quig ño lo sean. 

«IHÍJOJUÍ loa Sm. Alcaliu ».StereMmnirecitan lo« ntimuroí tel Rnlutin que eorre$pondan al iisírito, dispondrán que itfiji.uri ejtniplar en t i stiio de cosmm-
Srci dondi peWmineíeri *óa(arel' reciío itlfQmtra liguicnte. los Swrtláriot cuidarán de eontervar lo» Boletines colMciónarfos ordcnaílonicníe paro su cncuoi/ernii-
cij)» WdéíieyS «er^carse cada arto, ¿eon de Setiembre de 1860 GENARO ÁI.̂ S.» 

P A R T S OFICIAL. 

PRESIDENCIA .DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. &> M . 'la Reina nuestra' S& 
ñ o r a (Q. D. G.) y sa aogastar 
Real familia cont inúan en esta 
corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

'Del Gobierno de próvincia. 

' « ¿ 0 0 . 5 9 1 

íleccion de Diputados prot¡ocióles. 

En el n ú m e r o 19 del Bole-
lin, oficial del día 12 del cor
riente mes sé insertaron el Real 
decreto y Real orden sobre re
novación por mitad de las D i 
sputaciones provinciales, debien
do : tener lugar las elecciones en 
(los dias 26 , 37 y .28 del mis
ino mes. > actual. Corresponden 
ser renovados los partidos de 
León, Pohferrada, La Vecilla, 
X a Baoéza y Valencia de D. 
Juan, siendo las cabezas de Sec
ción y los locales para la vota-
.cion los mismos que sirvieron 
en la úl t ima elección de Dipu
tados provinciales de los men
cionados, partidos, y componen 
las respectivas Secciones los niis-
móí Ayobtamienlos que las lor-
inaban entonces, según todo se 
.anunciaba en el repelido n ú m e 
ro del Roletin oficial, sin per
juicio, se advertía, de la alte
ración que pudiera producir la 
circunstancia de pertenecer hoy 
algunos pueblos i distinlo par
tido judicial. Concurriendo esta 
circunstancia en el de Valencia 
de ü. Juan por haberse segre
gado de él Mansilla de las M u -
las y Villómar con los despo
blados de Cenia y Mata moral y 
agrégádose al de León, cuya 
villa de Mansilla era cabeza de 
Sección del primero, esta no-
Vedad, produjo la necesidad de 
cqnslhuir las Secciones que i con

tinuación se expresarán, acon
sejadas por la posición.topográ
fica de las diferentes localidades 
del partido susodicho y por el 
considerable n ú m e r o de eleclo-
ref que tiene, quedando los dis-
tr^ips electorales de los demás 
partidos •en la misma forma qup ! 
lo estaban anteriormente, con 
solo la alteración indispensable 
por la novedad indicada dé ha
berse incorporado Mansilla .de 
las Muías y Vil lómar, con los 
despoblados de Cenia y Mata-
moral al partido judicial de 
León, y en su virtud estos pue
blos forman parle-de.laS.^Sec^ 
cion de dicho partido, cuya ca
beza es Castrillo de Forma. 

En los mismos dias debe 
procederse i la elección de D i 
putado provincial en loa parti
dos judiciales de Sahagon y M u 
rías de Paredes por haber que
dado vacantes los mismos, se
gún se ha anunciado en el Bo
letín oficial números 20 y 22, 
siendo las Secciones y los loca
les los mismos que han servido 
para este objeto en la última 
elección de Diputado provin
cial, según también se adver
tía. 

Tóilo lo que se anuncia y 
recuerda para su mayor publi
cidad, y exacto cumplimiento 
de lo prevenido, apesár de ha
ber advertido ademas en comu
nicación dirigida i los Alcaldes 
de los Ayuntamientos cabezas 
de Sección lo hiciesen inmedia
tamente público, y dispusieren 
que los electores de los Ayun
tamientos de ella tuviesen- no
ticia oportuna de los locales se
ñalados para las votaciones, co
municándolo á los respectivos 
Alcaldes y valiéndose de los me
dios acoslombrados para estos 
casos. 

Debo advertir .por úl t imo á 
los Alcaldes de ios pueblos ca
bezas de Sección no demoren la 
remisión í este .Gobierno de 

provincia, Be la copia autoriza
da del acta del resúmen gene
ral de votos, como previene el 
artículo 24 de la ley, verificán
dolo del- propio, modo Jos de 
las capitales de partido, de. la 
del escrutinio general,, tan lue
go como este ae verifique. León 
20 de Febrero de 1862.=Ge-
naro Alas. 

PAKTIDO JUDIC1AL.DE VALEN
CIA DE D. JUAN. 

1! SECCION-̂ CABEZA, VALINCU BE 
D. JUAN. 

Ayunlatnienlot <¡ue la componen. 

Valencia de D. Juan. 
Castrofuerte. 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Gusendos 
Pajares de Jos Oleras. 
Villabráz. 
Villanueva de las Manxanas. 
Santas Martas 
Corbillos de los Oteros. 
Cabreros del Rio. 
Campo Villavidél. 
Matadeon. 

2.' SECCIÓN—CABEZA, VILLAHAÜAN. 

AytinlBimeníos (yue /ti componen. 

Viliamañan. . 
Valdevimbre. 
Villacé. 
Villademor. 
San Millán de. los Caballeros. 
Toral de los Guzmanes. 
Algadefc. 
Vitlamandos. 
Cimancs de la Vega. 
Villaquejida. 
Art lon. 

3.* 9fiCCION .=CADEZA, VAIDERAS. 

Ayvnlamieulos que la componen. 

Valderas. 
Gordoncillo. 
Campazas. 
Fuentes de Carliajal. 
Villaíer. . 
Villaornate. 
Valderaora. 

Valverde Enrique. 
Castilfalé. , . 1 
IMátanza. 

Izsgré. , / 

Náro. 60. ,X / . 1 
Por el lima. Si\ Subtecretario 

del Mnitlerío de la Gobermr.inn se 
me.comunial con facha \ ! del cor-
rientc la fíeal orden siyuiente. 

• El Sr. Ministro do la Goberna
ción dice con esta feclia al Direc
tor general ile Corroos lo sifjuian-
le.=La Reina (q. D. g.) sa ha dig
nado man.lar queso saque á licila-
cioo . ptililica la coiidiii cion dol 
correo diario dosde Patencia á Sa-
liagun, bajo el tipo de catorce mil 
reales anuales y con sujeción á las' 
detnaa condiciones dol adjunto plie
go.» _ _ 

>" se inserta en esta yeriódico' 
o fetal fiara su puMiciiiud y á ¡Indo 
<¡ue tos (¡ue deseen interesarse en la 
subasta puedan hacer proposiciones 
en el local de este Gobierno de pro
vincia el dia 0 de Mtrzo próximo v 
llora de las doce de su mañana ij « 
la casa consistorial de Sihagun c;' 
mismo dia. foon 20 de Febrero de 
18(j2.=(¡eiiai-u Alas. 

CuüDicioHEa tojo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo ie ida y 
mella entre Patencia y So/mjim. 

1. ' El contratista se ulilíga á 
conducir á caliaHn de ido y .vuelta, 
desde falencia á Sdhigim, la cor
respondencia y (Kriél icos <|iin le 
fueren enlrejiudas, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyundó en 
su tránsito los paqueles dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos paitan para nirosdestinos. 

2. " La distancia que conipren-
de esla coiidíccion. el tiempo en 
que debe ser recorrida y las hoias 
de entrada y salida en los pueb os 
del tránsito y extremas, se lijan en 
el itinerario vigente; sin peijuicio 
de las alteraciones que en losncesi-
vo acuerde; la Dirección , por consi
derarlas convenientes al servicio. 

• I ; ' * 
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3.' Por los retrasos cuy¿3 cau
sas no se jusliliqucn ilcbiüamonlo, 
se exigirá al conlralisla en «I p¡>-
pul corrcsponiüoulo la mulla tío 
veinte rsales vellón por coda cuar
to ilú lurn; y ó la tercera falla (le 
esla especio potlrá ro^cindírso el 
contrn'.o, alxmanilo adornas dicho 
cuntruViíln loa [lerjuicios([ue se ori
ginen al lv-tai!o. 

•1! I'ni',i ni lüien desiMnpoño lio 
tula rumiucci'iii duliorá tener el 
coutr:HU>ii el nú iicro ¡julitMefitc do 
caiiallcrics mayores situadas en los 
¡niiiUiá Wíi.'i caiivc.'iciittfs Je la l i -
noa, á jiiiein dol Administrador 
prini'ipal de (Jnrre.-.s de l'alenoia.-

5.* Es condición imlispensahlo 
que los eondiiclort'ís de la corres-
jiondoncia sepan leer y escribir. 

G." Será rosponsahle el conlra
lisla de la conservación en linón 
estado de las irjaletas en que sb 
conduzco la corrcspondonc'n, y ele 
preservar esta de la liumodady de
terioro. 

I . ' Sara obligación del contra 
tistl rorrer lo« extraordinario» del 
servicio que ocurrancobrando sú 
importo «I precio «ílibleciilo en el 
Reglamento de Posta» irigeule. 

8. " Si por faltar el conlráíista 
á cualquiera de la» condiciones es
tipuladas se irrngjsen perjuicio» á 
la Administración, esta, para el rd-
íireimienlo, podrá ejercer su ac
ción centra la fianza y biene» do 
aquel. 

9. * La cantidad en que quede 
rematado la conducción se satisfa
rá por roensuaíi.dndes vencidas en 
Ja referida Ádmiui.'tracion princi-
jial (le Correos (le Pal̂ !':<>0'>• 

10. Él ' contrato dur'Má. dos 
oñoi contados desde el dio en <1ue 
dé principio el servicio ; cuyo din 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

I I . Tres mese» ante» de finali
zar dicho plazo, lo avisará el con
tratista i la Adminittracion princi
pal respectiva, ó fio de que con 
oportunidad pueda procederse' á 
nueva subasta; pero si en ésta épo
ca existiesen causas que impidie-
aen un nuevo remate, el conlralis
la lendrá obligación de continuar 
por la tácita ires meses mas, bajo 
el mismo precio y condicione». 

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesaria variar 
en parle la linea designada, J diri
gir la correspondencia por otro n 
elroi puntos, serán de-cuenta del 
conlf alista lo» gastos que esta alte
ración oca«ione> tin derecho á io-
tlemnizacion alguno! pero si el «ú-
mero de las cxpediciónóí «e aii-
mentaíe 4 resultaré de lo variación 
amneulo ó diiminucion de' disian-
cias, el Gdbierfio deletthinará tol 
abono ó retaja de lo-parle «orreí-
ponüiénlB'dt iB tisigná'eiou i pro-

-

rata. Si !a linea sa voriosadjl todo 
el contratista deberá contestar .den
tro del térmíuo de los quince, dias 
siguientes'al en que se le d é e l ovi-
so, si se aviene ó no á cotUinuar 
el servicio por la nueva lí-ica que 
so adopte; en caso • de negativa 
queda al Gobierno el dérechu de 
subastar nuiivuncnto el servicio de 
que so trata. Si bn'liiese necesidad 
do snpriiTiir la línea, el (lobierno 
^visará al contratiala con un mes 
do anticipación para que rolire el 
servicio, sin qnclonga esto dere
cho a indeinniza'c'ion^' 

15. I,a subasta se anunciará en 
la .Onecía y-liokt 'm oficial As la pr o-, 
vincia de Palcncia y Lean y por los 
demás • medios acosiumbrados; y 
tendrá lu¡{ar ante los Gobiernos do 
las mismas y Alcalde do S.ihagún 
asisfiilos do Ids Administradores de 
Correos do los mismos 'puntrf'S el 
dio G do .Marzo próximo, á la hora 
y 'en cl local que señilcn' dichos 
Aulbridoilas; 

H . El tipo máximo para el re
mato será 'la' cánlidad de catorce 
inil reales vellón anuales,' no pu-
diendo admitirse proposición qúó 
exccila (le esta sutna, 

15. Para presentarse como l i -
citadnr será eoodicion precisa. de.-
posiiar piúviatMtUe en iinü de las 
Tesorerías de 11. Í'. de dichis pro
vincias (i en la' 'Adrai'riUlrncinn-do 
Rentas de Sahagui» como rdep.ünf 
dencia de la Caja ¡!one(;al do. De
pósitos, la stima. de ' mil d.'isci'in-
Uis reales vellón ,en • melálicn, d 
su ofjuiva'enle en tiluloá de- la 
Deudo ilí! Usl.idif;. la cual, con'i 
cluido el seto del remate, será: de
vuelta, á los interesados, meno» la 
correspondiente al mejor pott r, 
qoa quedará en'df pósito para: Ra -
ra'nlíi Jol servicio'á que se ohüga 
hasta ÍC conclusión del contrato. 

10. La» oroposicinnoS »e harán 
en rpliegp..c'orrn'.1P< Mpr,wioJ«»e 
por letra la cantidad ^ 'IV.f .«'. 
citbdor «e comprnmele a' ( r íünr 
e! servicio, así como su ilorrii"1!'0 
y firma, ó la de persona aulnriza-
da cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta 'd¿ pagó 
original que-acredito' hiberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica
ción expedida por el '''Alcalde' 'del 
pueblo, residencia del prnpohenfe, 
por la que conste su npiitu'd legal, 
butna conducta y que cuenta con 
recursos.pura.desempefur el ser
vicio que licita. 

17. Lo» 'p'iegós con la» propo
siciones lian de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta, tlunnle la media hora 
anterior á la'fijada para (lar priil-
cipio al ocl": y una vez entrégilllot 
po podrán retirarse. 

18. Para txlettilot'Ui' prbposi-

cienes se observará ta Tófimila t i -
guienle: 

«Me:ebligo i descmpeñ ir la «con-
educción del correo diario desdo 
«Palcncia á Sadagun y viceversa, 
«por el precio do rs. anua
rios, bajo las condiciones conleni-
•MISS en el pliego aprukado por 
...S. 51. » 

Toda proposición ipie no se ha
lle redactada en exlos lorininos, ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será descclu-
da. 

19. Abiertos los píicjos. y leí
dos públicamente, se cilcinlerá el 
acia del remate, dcclarándosn osto 
en favor del mejor postor; sin per-
juicio, de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediata
mente el expedienté al Otibierno. 

30. Si de la comparación do 
las proposiciones resultasen igual
mente, bentí'fici'osíis tíos o mas, se 
abrirá en 'él'ncio'hubra licilsciiiri i 
la voz por espacio do media hora, 
pero solo entro los atilores do jas 
própuéslas que hubiesen causado 
él «•mpalo. 

21.'' Hecha la adjiidicacion por 
l.i Supíriórjd'éill, so eíevará el con.-
tr'áto'' a 'escriliira. ijiililica^ siendo 
dé ciisnta' del répialanto . los goítos 
de su oloTgámic'nlo. y de dos .copias 
simples y otro en. el papol sellado 
coiréspíindiente., pa'.rn. lo Dirección 
general de Córreos,. 

22.. .Corilraudoej servicii) n.o, se 
podfá stibarren'ilar, ceder ni ..Iras-
pasár ,sin previo p'erinis'ó dól Go-
biernó. 

2n.; El rem/ilaníe qiieilor.i «njrlo 
á lo qii.o previene el orí, 5.? doi neoi 
decreto de':?" 1I5 Febrero'de 1852, 
sino cumpliese la.s..cptid.iciíincs que 
deba llenar para el otorgnmiento.de 
lo esc'ritura, • ó impidiese que esta 
lonja. efeclO;en el lórra.ino que se 
!» .«"Me.,.Míiiirid l i de Febrero de 
l.üGi.=EI Subsecretario, Cánovfl.s. 

Núm.CI. 
En la. noche ^el 13 iJpl' cor-

j fíente han sido robados- en el 
; término de Moraleja de Saya-

go, . provindia He Za íno ía , ' po r 
cuatro bbnitoes; dos á cábaltó 
y dos á pié, Marcos Pérez ve
cino de Allaráz y rabio Komán 
de Víí íoela , . l!evánd.o\cs los la-

' drones los efectos y demás que 
constan de la nota "que á t ó n -
tinúacian se infería; en su con
secuencia encargo i los Alcal
des constitucionales, puestos de 

! la Guardia civil y empleados 
I del ramo de vigilancia pracli-
j quen' las gestiones oportunas 
.¡ para la: bqsca de dos éfectos ro-
• hados y caplúra ' 'de los • ladro-
i nes; p 'ómthiio ' 'unos f ¿iros á 

mí disposición si fueren habi 
dos. León SO Fsbrero de 1862. 
=Gei)aro Alas. 

Kola de los efectos rodados á 
Pablo llornan vecino de p i 

ñuela. 

Una peseta en plata y otra 
en calderilla, una caballería 
mayor ó caballo con lodos los 
aparejos que lo son, dos man
tas la una blanca serraiu y otra 
negra al eslilo del país, una 
almohada de terliz con rayas 
blancas, con un nlbardon con 
estribos de madera , herrados 
por encima, una cabezada por
tuguesa, unas altorjis blancas 
y negras á media usa, en ellas 
como una ochava de centeno y 
sal libra y media, un pan de 
Ledesma, un costal viejo' de es
topa encima del aparejo, u n 
pfellejo negro con cincha dé ba' 
quéta-, unas botas- .de rbecerrOj 
y una espuela;. el caballo'!su 
edad de 7 á 8 . años , pelo cas
taño , con. algunos pelos blan
cos en la parte alta de la cola 
y bastante cargado de los pies 

Efectos robados a Marcos Ve-
ret, vecino .de Alfa,rá,z. 

Sii-te duros' en piala,' utíá 
n^vaji.y tijeras, una capa, nue
va de paño, .del ..pai?. teuidai 
unas allorjaS: usadas coa-, listas 
azules y blancas, una ' morrala 
y ocho cuartos de berz»; un 
caballo peló negro, de 7 años 
de edad, con niancha .de: mar 
ladura en,.cl cosli.llar. izqqierdo 
y piro encima, del lomo^basr! 
tante marcado, con aparejos,- a l 
ba rdoft con un coslal- de (lana 
de stidáderó; una manta blan
ca con listas negras,'un; pellejo 
blanco de carnero,, de cincha 
de coyunda de baqueta y estri
bos de .madera, cb fiaballo.;de 
alzada- de: 6 cuartas y media, 
capori. 

Núm. 02. 

El dia 7 del-actual.sp fugó 
del estudio de gramática de Val-
denrueda el joven Daniel Gar
cía natural de Villavélasco, é 
ignorándose su paradero, se i n 
sertan á continuación sus se
ñas , á fin de. que los Alcaldes 
constitucionales, puestos de la 
Guardia civil y empleados- dél 
ramo de vigilancia prócaren 
averiguar dónde se halfa, y 'ca-
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de-'ser 'habido -lé; pongan &. 
disposición ' del: Alcalde • constir 
túciopal- do Villa velasco : León 
1&Vd¿ rebrero.de 18ü2.=;Ge-
iMr'a! Alns.' :; 

. -Señas,,Je Jign'el Garda. 

s'i Edad 16,años, estatura cor
la, una cicatriz en la cabeza-de 
resultasde una ijueniailura: ves-
l(,V„pa.ntalon de cbtatncíia y ade-, 
mas-Tlevaba-bli'O de paño As-
t|idiUov capote de paño Villos-
rái}a.,cpn,;erfibozo.s •<le tar tán, 
cnaqúeia de paño Villoslada, 
chalepo, de paño negro y boi ce-
guíes; .' . 

,^úm. 03. 

Por Real orden espedida | 
por el Ministerio de Gracia y 
Jasticia.,con. lecha .18 de Enero 
úl t imo se ba servido S. M . la 
í le ina (q. D. g.) conmutar á 
Dámaso Cansado Gómez, con
finado en el presidio de Valla-
dolid eK'restb de su condena 
de siete meses de prisión cor
reccional que se le impuso en 
causa sobre imprudencia teme
raria por igual tiempo de des-; 
tierro del partido ¡udiciál dé la 
Bañeza y cinco leguas , en con-, 
torno. Por lo tanto encargo á 
los Alcaldes constitucionales de 
los disltritos münicipálcs corar 
prendidos en el rádio de las 
cinco leguas de la Bañeza' no 
permitan al Cansado Gómez 
permanecer en los pueblos de 
su respectiva demarcación, í n 
terin-no finalice el término del 
destierro. León 20 Febrero de 
1862.= Genaro Alas. 

Núm. Oí. 

' Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Barjas con la dotación anual 
de mi l setecientos reales. Los 
aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Alcalde 
del mismo Ayuntamiento den
tro de los treinta dias siguien
tes á la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales se 
procederá á su provisión con ar
reglo á las prescripciones del 
Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. León 18 de Febrero 
de .)862.=Genaro Alas. 

. . Núm. 05. 

- 3 -
lo, de. Villamandos .con la do- instrucción. En el caso :de que ^ 
lacion- anual de seiscientos rea-: resulten dos \ó. mas proposicio- j 
les. Los, aspirantes .dirigirán sus nes igualfis para un mismo 1ro-
soliciludes documenladas al A l - zo se celebrará en el acto úu i -
calde del.inismo,Ay.uuiamiento carnente mi re sus autores una 
deiijlro de .los treinta dias si- segunda licitación abierta en los guientes: á la publicación de es-í 
te anuncio, .posados los cuales 
se .prqcetjer.'v á su, pruvisiun con 
arreglo á las prescripciones del 
Tleal decreto de 10 de Octubre 
de 1833. Leen 18 de Febrero 
de . j86^ =G,onaro Alas. 

' ' , ( • Núm.', (j'0. . , j 

Sectiun du Friiueittu.c=Obra¿ púbticns. ,'. 

En virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 11 del ac-
tiüil, este Gobierno habiendo 
oiría al fíigenicro Jefe de pro- , 
vincia, ha señalado el dia; 16 
del próximo mes de Marzo, 
á las doce en punió de su ma
ñana , para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios 
de materiales para la. conserva
ción dei las carreteras de p r i 
mer orden de esta provincia 
durante el año corriente. 

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 
1859, en mi despacho, ha l l án
dose en la Sección de; Fomen
to de manifiesto para conoci
miento del público, los presur 
puestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en 
las contratas. Los trozos á que 
han de referirse estas contra-
las, las carreteras & qué corres
ponden, y los presupuestos de 
los acopios para cada uno, son 
los que se designan en la nota 

Ique sigue á este, anuncio. No 
se admitirá ninguna. proposi
ción que ise refiera á • más de 
un trozo, pues cada uno debe
rá ^rematarse por separado. Las 
proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto mode
lo. La cantidad que ha de con
signarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la 
subasta, será del uno por cien
to del presupuesto del trozo á 
que se refiera la proposición. 
Este depósito, podrá hacerse en 
metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del 

lérminos prescritos por la cita
da, instrucción fijándose la p r i 
mera puja por lo menos cu 
500 rs. y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 
rs. León Febrero 20 de 18GSÍ 
= E 1 Gobernador', Genaro Alas. 
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Se halla vacante l a . plaza 
de-Secretario del Ayuntamien- t roo.io que previene la ' referida , de. 

Modelo dé proposidon 

D. N . Ñ., vecino de. . . • , 
enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia 

, , . , .. coii: /«sha. . . .' , 

de. . . . . . . de 185. . ., y de 
los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los aco
pios' pecesarios para (ta con
servación ó reparación) de la 
parle de carretera de 
á comprendida en la 
expresada provincia y en su 
trozo n ú m . . . . . que empieza 
en. . . . . y concluye en.. . . , 
i¡e compromete á toriiar á su 
cargo los' acopios' necesarios pa
rí! el rcicrido-trozo, con estric
ta sujeción á los, expresados re
quisitos, y condiciones por la 
cantidad de (Aquí la proposi
ción r/ae 'se h'aga, admitiendo 
ó mejorando lisa y ílanarhen-
le el tipo fijado; pero advir-
(ierido que. será desechada ío-i 
da propuesta en r/ue no se ex
prese detenidamente la canti
dad, escrita en letra, por la 
que se coniprómóie el propo
nente á la ejecución de las 
obras ) 

D e I o n A y u n t i i n i l c n t o s . 

Alcahlia constitucional de C a l -
• i á d a . '', 

El .repartimiento de la con
tribución territorial de,este m u 
nicipio para el presente año se 
lialla de manifiesto en la Secre
taría <Jel Ayuntamiento por i é r -
tri ino'dé ocho dias á 'cóhíar des
de sii inserción en ¿1 Boletin 
oficial dé la provincia,' durante 
los cuales puedéh los cohlribii-
yéntes comprendidos' éii él asi 
'vecinos' conio' forasteros hacer 
fas' 'reclamaciones q u é ' léngáii 
por' coiivenienté, p ú é s ' pasaflo 
et término no serán pidos; Cal
zada 31 de Ené'r'o 'de ) á 6 2 . = 
E l ' Alci l . ie i Léonárdo Rojo. 

Alcaidía constitucional de V a l -
: deras. 

Finalizado el repartimiento 
dé la cótliribucion inmueble, 
cultivo y ganadería de e¿té dis-
tf i lb municipal' y año corrien
te,' 'esláii en sil -derecho de exa
minar esta o/Jsrácion los con-
tribuyenteé vecinos y foráMeros, 
íf' esponer Áe' ájgraviós' debtro 
del t é rmino dé ochó 'dias,' y; al 
efecto se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este A y u n -
tarniento, de nueve' á doce d^ 
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su mañana y de Sos í cinco de 
su tardé; y pasado el referido 
plazo no serán oidas las recla
maciones qae se dirijan. V a l -
deras 16 de Febrero de 1862 
= E 1 Alcalde, Eugenio Quijada 
Quijada. 

'Alcáldia constitucional de P a 
lacios de la Válducrúa. 

E l Domingo dos del próximo 
mes de Marzo y hora de las 
once de su mañana se saca á 
pública subasta,' la' reparación 
en parle, y- nueva construc
ción de la Casa escuela de n i 
ños de esta villa. Los interesa
dos podrán acudir en el indi
cado dia y hora á la Sala de 
sesiones dé este municipio, que 
sé rematará en el mas venefi 
cioso postor bajo el plano y 
condiciones que estarán de ma-
nifieslo. Palacios de la Valduer-
jia á 18 de Febrero de 1 8 6 ¿ 
= E I Alcalde, Matías Pérez. 

Ba l u JaxgadM. 

Lic. T>. José María Sánchez, 
Auditor honorario de Mari-

. na , Abogado de los tribu
nales de la Nación y Juez 
de primera instancia de es
ta ciudad de León y su 
partido ¿te.1 

Por el presente cito, llama 
y eaiplaio á Ventura Palomer 
ro y Martines, nalural de Sto. 
Domingo de Silos y vecino que 
íue estos últimos cuatro años 
de Falencia; hijo de Lorenio 
y Baltasara,. casado, de edad 
de veinte y seis años, contra 
quien estoy siguiendo causa cri 
tninal de oficio por. la muerte 
causada i Alejandro Tascon ve
cino de Navafria, i consecuen 
cia de haberle atropellado con 
un carro que dirigía: para que 
se presente en este Juzgado de 
mi cargo, en el término de 
treinta días á contar desde la 
inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia; pues 
•de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, siguién 
•doje la causa en rebeldía. Dado 
en León á quince de. Febrero 
de mil ochocientos sesenta y 
dos.=José María S»ncUei.=Por 
mandado de su Sria , Enrique 
Pascual Diez. 

ior honorario 'de Marina y I 
Juec de primera instancia 
de esta ciudad de León y su 
partida itc. 

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes qae 
dejó i su fallecimiento Isidro 
García vecino que fue de V i -
llafalé conocido por el alemán; 
soltero, de sesenta años dé edad, 
para que á término de cuaren
ta días se . .presenten en este 

-Juzgado- por .medio de procu
rador y- abogado con suficiente 
poder á deducir la que les cor
responda; con apercibimiento 
que pasado dicho término y sin 
mas citación y emplazamiento, 
se entenderán las diligencias su
cesivas con los estrados de la 
Audiencia y les parará el per
juicio que' haya lugar. León y 
Febrero diez y siete de mil ocho
cientos sesenta y dos.=José Ma
ría Sanchez.= Por mandado de 
su Sría.; Enrique Pascual Diez. 

.4— 

Z>. José María Scmchet, Audi 

D . José María Sánchez, Audi
tor honorario de Marina, 
Juez de primera •instancia 
de esta ciudad de León y 
su partido etc. 

Quien quisiere hacer postu
ra i los bienes de Andrés Gon
zález, y Ramón Romero, veci
nos de Yillaverde de Sandóbal, 
concurra á los estrados de la 
Audiencia el día 13 de Marzo 
próximo í las doce de su ma
ñana, donde se rematarán en 
el mejor postor hasta cubrir la 
cantidad de mil. doscientos nue
ve rs. que se hallan restando 
de -mayor cantidad á D. F r a n 
cisco del Valle Soria no, vecino 
de. esta ciudad, pues por auto 
de quince del corriente, asi lo 
he acordado en la ejecución que 
contra ellos se sigue, y serán 
rematados los siguientes: 

Sienes de Ramón Romero. 

Ueale». 

La casa de Ramón Rome
ro, en ochocientos rs. . . 800 

E l prado de Nogales,.en 
ochocientos rs 800 

L a tierra de la pradera del 
molino, en ciento sesenta 
rs-V . . . ' . _.',V:. . . . ' ' . ,160 

Bienes de Andrés González. 

El huerto de NogateSi en 

ciento cuarenta rS., . i . 14^ 
L a casa que habita efl d i 

cho pueblo, en ochocien
tos TS . 800 

L a otra con su corral, en 
cuatrocientos rs 400 

L a otra casa con sn esta

blo, en seiscientos rs. . . 600 

Lo que «e hace saber, con 

el fin de que- los qbe qúiirati 
interesarse en la subasta, con
curran á hacer postaras. qae le 
serán admitidas,-siendo arre* 
gladas i derecho. Dado en Leott 
i 15 de Febrero de 1803.= 
José María Sanchex.=Por man
dado de so Sria., Fausto de 
Nava. . i 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DK CORREOS 
DE LEON. MES DE FEDRKRO DE 1802., 

Lista de las cartas detenidas en esta Administración nacidas en el bttion d i 
la misma, por, carecer del fuficienl? franqueo, para que,te inierlin en jel 
Boletín oficial de esta provincia para que llegue a cónocimiento de los in
teresados. ' ' ' ' . 

Personas á quienes ss dirigen. 

D. Ambrosio García. 
Antonio García y Suarez, sargento. 
Juan liorreras. Comandante ds la 
Guardia. 

Dirección que lleian las cartas. 

Vigo. 

Caviló (Manila) 

Madrid. • 
León 18 ¿e Febrero (le 18G2.=EI Administrador, Juan Mantecón. 

Administración de Correo; de Astorgs subalterna 
de la principai.de León., MES DB EXEUO DE 1802. 

' Dirección qáelleVan tas cartas.' . 'fi'-.r.«i!ias:á qoieaasi st'dirizaD 

Orenso. " 1' 
León. 
Ma de S. FeroaoJo. 
Oreme. 
ValladolM.-i! 
Manila. 
lila de S. Fornondo. 
Aviléf, Miramla. 
Escorial. 
Galaptgar. : '• 
Rúrgos. 
Isla de S. Fornando. 
MíJriil. , 
Isla de S. Ornamld. . . 

Áato'rga 31' de' Enero de Í SCi. 

Antonio Telomonci. . , 
Aniltós Moran. 
Ds'minco Martínez. 
Juan» Tetamanci, : 
Jacoba- Murales. - -
losé Fernández.' 
Juan Antonio Alonso^ ' 
Jotera L^pei. 
Manuel RudriRticz. 
Malina Pérez KotVriguei. 
Maleo' de Castro. 
Rasando Martínez. 
Venancio Mjgaz. 
To'riitin «le Arce. 

,^=EI Administrador,-Dámaso de Olarte. 

EsUCela de Ríaíio subalterna de U prii)ripal 
de !.eon. 

: nireccion quo;llavan b s cartas. 

Mis DE ENIlRO Bfc'ISeS 1 

Personas ¿ quienes se úir ieen. 

Málaga,,,,.... , , padre.Guerra. • 
Caliezón'dalá Sal.^BojinWaite. Zicaiijs H jo. 

Itíufio ü l de Kiiaro' de i862.=EI Administrador de Correos,' Fer-
namlo Aramburn Alvarez; . . . . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

:Ádmim*lrácion dél*Éitajtá, de Béna.i 
venté. ' ' ' ' " , 

Se sacan á púlilica sub.iala 589 
negrillos y {61'álamo* do deisecho 
y entresaco divididos- en tres lotes 
de los cxistenlet en las (incas, la 
Móulaña y Tjmnrales, tle la propie
dad dul Exorno. Sr. Duque íle Osu
na, dehieodo.tener tu^or nquetla 
en el dio 14 de Marzo próximo de 
oiíce á doce de la mañana en la c'B-
ciña Administración de I» casa en 
Dttnavcnle,, en, donde estará de ms-
nifieslo ( I pliego de condiciones, 
siendo la principal, qiie nn se ad-
milirá postura menor' de '2:205 rs. 
por el , primer lote; de negrillo*. 
2.304 por, el segundo de negrillus. 
y 2,6 iv « . por «I (éreoro i)e álii-

mns. Génavénte'17 de Félirero d» 
lii62.=Zenon Alonso Rodrigneív 

':• . ¡Se' sacan á pública s.ubanla. no
venta y un tbb'pos, dividido» en d; * 
toles, uno d e ^.cuarenta'y aielé iy 
otro de. c.uqrpn.ta, y .qua.lro, de lo* 
existentes en la defiesa.de Oelvú 
propia (lid Exorno. Sr. Duque do 
Osuna, debieodo de lener Ingnr 
aquella en el dio. 1.0 do Marzo prú-
xiirio de once á doce de la mañana 
en 1» ufiíina Administración .dé la 
casa en llénavenlei en donde esta
rá de inaniiioslo el.,pliego de con
diciones, sitando la principal que 
no se admitirá póslura menor de 
0.110 rs. por el l . f y de,4 840 
por el 2.". lienansvenle {4 de Fe
brero de 18,tl2.=Zinon AIOBSO Ro
dríguez. ' 

• ̂ ' . m i ' m u j i l 
Iui|>raela di) la Viadt i U^u''!« H'OIIB, 
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